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a c u e r d o s

f$  |e «MI de 1961
ti» 826.-Dtópei\sar la publica- 

¿ ¡ n  de edictos para conlraer roa- 
Z L f r  civil, a Rodimiro Carias 

y Blanca Cárcamo, ve- 
J^G oascorán , Valle.

N* 827.—Dispensar la publica
nte de edictos para contraer ma- 
¿ ¿ « l o  civil, a J o t ó  Manuel 
Abreu Segarra y Hortensia Porti
llo Cefcetiero, vecinos de Choloma, 
Oortéa.

M* 838.—Dispensar la publica
dla de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Erfclito Palacios 
Tase» y Martina Ramos, vecinos 
de Saban agrande, Francisco Mora- 
íán.

N* 828.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Mauricio Aboud I 
y T|i«Ha Canahuaty, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés.

N* 830.—Dispensar la publica
ción de edictos paxa contraer ma
trimonio civil, a Julio Pinto Her
nández y María Luisa López, ve
cinos de Lepaera, Lempira.

N* 881.—Dispensar la publica
dla fe edictos para contraer raa- 
trinonio civil, a Eduardo Talave- 
ra Wartin y Aida Barrios Solano, 
vedaoe dé Choluteca.

N* 832.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Aureliano López 
^unes y Bertilia Ramírez Medina, 
vecinos de Reitoca, Francisco Mo~ 
ratón.
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Obras Públicas y Comunicaciones

y Yolanda Maradiaga Martínez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

22 de abril de 19«1.

N” 837.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Luis Romero Va
lladares y Ruth Bety Maldonado 
Moreno, vecinos de El Progreso, 
Yoro.

Nv 838.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Lelis Züniga Paz 
y Berta Elena Bustillo Pineda, ve
cinos de Amapala, Valle.

N* 839.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Julio Salazar y 
Rosa Pineda Hernández, vecinos 
de Puerto Cortés.

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministró . . . .  Ing. Roberto Martínez Ordóñn* 
SubsocrotaHo. Ing* Amilcar Gómez Robolo

ORDENES DE PAGO

Me* de diciemb> e de 1958
\ "  15296.— L 3,293.50, a favor 

del Pagador Especial (fe Caminos, 
valor de la planilla correspon- 
diente a la primera quincena de 
diciembre, por gastos de la carre
tera Mandasta-Morolica.

iV  15297.— L 5.080.50, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon
dientes a la primera quincena de 
diciembre, por gastos de la ca
rretera Langue-Panamericana.

Nv

Y ‘ 15298.— L 1.512.50, a favor 
del Pagador Especia! de Caminos. 

840.—Dispensar la publica-, valor de la= planillas correspon-

Construcción de Puentes y Alcan
tarillas

Y  15300.— L 5,281.37, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la p lan illa  correspon
diente a la primera quincena de 
diciembre, por gastos en la Cons
trucción de carreteras.

-V  15301.— L 1,000.00. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la primera quincena de 
diciembre, por gastos en la Cons
trucción d(* carreteras.

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Emilio Cabrera y 
María Lila Flores, vecinos de 
Puerto Cortés.

Nv 841.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Valentín Ba- 
rahona y María Profilia Gutiérrez 
García, vecinos de Nacaome, Va
lle.

Nv 842.—Dispensar' la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Jorge Oliva y Ca
talina Orellana, vecinos de Santa 
Bárbara.

dientes a la primera quincena de 
diciembre, por gastos en la cons
trucción (fe carreteras.

Y '  15299.— L 9,485.00, a fa 
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de la planilla co
rrespondiente a la primera quince, 
na de diciembre, por gastos en la

dadano Juan José Ortuño, en sus
titución del ciudadano J. Efraín 
Bú, quien pasa a ocupar otro 
puesto en la Administración Pú
blica.

N" 843.—dispensar la publica-j NV 848.-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- I ción d& edictos Par»  contraer ma
trimonio civil, a Eugenio Bañe- í t civil, a Rodolfo Hernán-^ 

as Martínez y Máxima Corrales i ^ez y  R-osa Julia Peña, vecinos de 
Hernández, eemos de Tela, Atlán-1 ^  Encarnación, Ocotepeque. 
tida.

.V  15302.— L 4.110.00. a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos. valor de la planilla < 
rrespundiente a la primera quin
cena de diciembre, por gastos en 
la construcción de carreteras.

Y> 15303.— L 212.50. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la p lan illa  correspon
diente a la primera quincena de 
diciembre, por gastos <Jel Depar
tamento de Equipo.

N ” 15304.— L 407.50. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la p lanilla correspon
diente a la primera quincena de

diciembre, -por gastos del Depar
tamento de Equipo.

N y 15305.— L 297.50, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la primera quincena de 
diciembre, por gastos del Departa
mento de Equipo.

IV' 15306.— L 350.00, a favor 
de) Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a ía primera quincena cíe 
diciembre, por gastos de| Depar
tamento de Equipo.

V  15307.— L 4,415.00. a fa- 
\or de! Pagador Especial de Ca
minos, valor de la planilla corres
pondiente a la primera quincena 
de diciembre, por gastos en el De
partamento de Equipo.

-V  15308.— L 440.00, a favor 
del Pagador Especial de Caminos 
valor de la p lanilla correspon 
diente a la primera quincena de 
diciembre, por gastos en el De
partamento de Equipo.

i Y ‘ 15309.— L 3.009.00. a fa 
vor del Pagador Especial de Ca
minos, va lor de las planilla* co
rrespondientes a la primera quin
cena de diciembre, por gastos en 
e| mantenimiento cf carreteras.

N* 833.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a, Fidel Ventura Ze- 
l&ya e Irma Consuelo Cerrato, ve
cinos de El Progreso, Yoro

21 te abril dP 1961.

834— Nombrar Delegado de 
^Guardia Civil de Trujillo, De- 

ento de Colón, al ciudada
na Jüf11 A^uUar- en sustitución 

Matías Rivera Antúnez, 
qu,e*  causa baja.

cía,. ^-'Dispensar la publica-

Uil^ ^ OSaP L l COntl'aer ma' 
CaatiUo y T£,-f ^ ° nard0 Varela 
vecino« h Amador Pavón,

Tegucigalpa, D. C.

la puwica- 
trtatQuja contraer ma-

*> a Fausto Ordóñez

Nv 844. Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Aurelio Romero 
Hernández y Oiga Esperanza* Ló
pez Serrano, ve inos de La Lima, 
Cortés.

N" 845. -Nombrar Archivero de 
la Delegación de la Guardia Civil 
del Distrito Central, al ciudadano 
José María Mairena V., en susti
tución de Mario Aguilar Mejia.

N" 846. — Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José A. Mejia H. 
y Nelly López, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés.
26 de abril de 1961

N’ 847.—Nombrar Director Ge
neral de Seguridad Pública, al ciu-

N" 849.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 
trim mo civil, a José León Zúni- 
ga V Delfina Amparo Funes Teja
da, vecinos de Yocón, Olancho.

N" 850.- -Dispensar la publica- 
íón de edictos para contraer ma

trimonio civil, a» Carlos Tulio Era- 
z y Jesús Castellanos, vecinos de 
Florida, Copán. j

N" 851- Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Luis Alonso Lei
va y Antonia Leopoldina Sosa, ve
cinos de Siguatepeque, Comayagua.

N* 852.—Dispensai- la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Mario José Hum
berto Oliva y Argelia Esperanza

Rodríguez, ve inos de Tegucigal-
pa, D. C. I

N ' 853.—Reforman el Acuerdo 
N ' 557 de 14 de marzo del año en 
curso, para aclarar que la ratifica
ción hecha en el mismo, es a favor 
del ciudadano Víctor Manuel Cruz, 
como Sub-Delegado de la Guardia 
Civil de Belén Gualcho, en vez 
de Celso Mejia, quien paso al pues 
to de guardia.

N" 854.—Nombrar Comandante 
de Pelotón del Resguardo de la 
Penitenciaría Central, al ciudada
no Ricardo Zelaya Betancourt, n 
sustitución del señor Pedi o Domin
guez López, quien renunció.

N" 855.- -Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil de El Zamora- 
no, Departamento de Francisco 
Morazán, al ciudadano Ornar Tró- 
chez R., en sustitución del señor 
Ricardo Zelaya Betancourt, quien 
causa baja.

Y ' 15310.— L  2.962.00 a fa 
vor del Pagador Especial de* Ca
minos, valor d I s p'anillas co- 
rrespondiente la primera quin
cena de diciembre, por gastos en 
e| estudio de carreteras.

Y  15311.— L  I.V2-A.5Ü. a fa 
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas co
rrespondientes a la primera quin
cena de diciembre, por gastos en 
la contracción de carreteras.

V ’ 15312.— L 2.9B8.00, a favor 
del Pagador Especia! de Caminos, 
valor de la¿ planillas correspon
dientes a la primera quincena de 
diciembre, por gastos de esludios 
de carreteras.

I Y ' 15313.— L - t .m o n . a fa 
vor del Pagador Especial de Cu 
minos, valor de la planilla coi res
pondiente a !a primera quincena 
de diciembre, por gastos de la ca
rretera Maréala-Frontera con I I  
Salvador

V ' 15314.— L  716.00. a favor 
de| Pagador Especial de Cami¡io-. 
valor de la planilla correspon
diente a la primera quine« na de 
diciembre, por g -tos de estudios 
de carreteras.

V  15315.— L Kó5.10. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon 
dien *s a la primera quincena de 
diciembre, por gastos del Depar
tamento de Estudio y P lan ifica
ción.

Y  15316.— L 26.0() a favor 
del Pagador Especial de Caminos,
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valor de U planilla correspon
diente a la sengunda quincena de 
septiembre, por gastos de la ca
rretera Central.

N° 15317— L 1,817.70, a fa- 
vor del Jefe Sección Adminytra- 
tiva, valor de la planilla de horas 
extra» devengadas por los Jefes 
de Departamento y sus Asistentes 
de la Dirección General de Cami
nos. correspondiente a la prime
ra quincena de diciembre.

IVo 15318.— L 12,036.50, a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de la planilla corres
pondiente a la primera quincena 
de diciembre, por gastos en el 
mantenimiento de carreteras.

N“ 15319.—L 650.00, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la primera quincena de 
diciembre, por gastos del Depar
tamento de Estudio y Planifica
ción.

15328.— L 6.460.00, a fa
vor del Ingeniero Fausto Ordóñez 
S., Valor que le corresponde por 
el estudio de 10 lems. de línea pre
liminar del km. 20 al km. 30 en 
la comiera Gracias-Lempira, a 
San Juan, Intibucá, según contrato 
firmado con la Dirección General 
de Caminos, el 17 de mayo de 
1958 y de conformidad con el Ar
tículo 8 letra '*B” de dicho con
trato.

N° 15333.—L 176.98, a favor 
de varias personas, valor de la pía. 
nilla de horas extras devengadas 
por el persona! de la Sección de 
Vigilancia y Limpieza (Deparla
mento Administrativo), del .ues 
de diciembre de 1958.

Y ' 15.»35.—L 3.664.00. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon
diente,-. del 15 de noviembre al 
Id de diciembre y del primeio de 
diciembre a! 15, por gastos de la 
carretera Central.

\g 15337.-—L 52.00. a favor 
de Gregorio Sosa Cortés, valor 
que le paga la Dirección General 
de Caminos como indemnización 
por perjuicios ocasionados en un 
terreno cultivado. e| cual está si
tuado en e| nuevo trazo de la ca
rretera del Norte.

V  15339.— L 101.65, a favor 
de 1* ernando C. García, valor de 
los gastos de caja chica efectuados 
por d  Departamento de Construc
ción de la Dirección General de 
Caminos.

Y* 15341.-—-L 325.00, a favor 
de Concepción Gómez, valor de 
los materiales suministrados a la 
Dirección Genera! de Caminos, pa
ra servicio de la Pavimentación 
Carretera del Sur.

N° 15342.— L 487.50, a favor 
de Concepción Gómez, valor de 
los materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio de la Superinten
dencia ‘ ‘C*\

N" 15343.- - L 3,625.00. a fa
vor de Concepción Gómez, valor 
de los materiales suministrados 
a la Dirección General de Cami
nos para servicio de la Rectifica
ción carretera del Norte,

N" 15344.— L 12.147.23. a fa 
vor del Pagador Especial de Ca
minos. valor dr las planillas co

rrespondientes a la primera quin
cena de diciembre, por gastos en 
el mantenimiento de carreteras.

N" 15346'.— L 12.558.59, a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos. valor de la planilla corres
pondiente a la segunda quincena 
de noviembre, por gastos del man
tenimiento de carreteras.

N" 15347.— L 2.170.00, a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos. valor de la planilla corres
pondiente a la segunda quincena 
de noviembre, por gastos del man
tenimiento de carreteras.

N9 15348.—L 1,153.00, a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de la planilla corres
pondiente a la primera quinccna 
de diciembre, por gastos de los 
Consultores Técnicos.

N9 15352.—L 200.00, a favor 
de Heriberto Girón Jácome, valor 
que se le paga por publicidad y 
propaganda, ordenada por la Di
rección General de Caminos, de
pendiente del Ministerio de Comu
nicaciones y Obras Públicas, co
rrespondiente al mes de noviembre 
de 1958.

N° 15359.—L 200.00, a favor 
de Administradora Revista Suce
sos, valor que le paga la Direc
ción General de Caminos por in
serciones de publicidad periodís
tica ordenadas por la Dirección, 
para la edición Extraordinaria de 
Yvidad, número 43 y 44 de los 
meses de noviembre y diciembre 
del corriente año.

Y ’ 15,366.— L 19,940.54, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, pago que le hact» la 
Dirección General de Caminos por 
gastos efectuados en compras y 
servicios en el Proyecto Desarro
llo Valle del Guayape. con fondos 
reintegrables del mismo.

V  15367. —L 1.512.50. a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos. valor de las planillas co
rrespondientes a la segunda quin
cena de diciembre, por gastos de 
la carretera Búfalo-Puerto Cortés.

Y ' 15368.—L 2,188.00, a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de la planilla co
rrespondiente a la segunda quin
cena de diciembre, por gastos del 
mantenimiento de carreteras.

N" 15369.—L 840.00. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon
dientes a la primera y segunda 
quincenas de diciembre, por gas
tos de la carretera Langue- Pana
mericana.

iV’ 15370.—-L 37.70, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la primera quincena de 
noviembre, por gastos de la Pa
vimentación San Pedro Sula.

N*> 15371.— L 200.00, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
diciembre, por gastos del Depar
tamento de Equipo.

Y ' 15372.—L 100.00. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
diciembre, por gasto? del Depar
tamento de Equipo.

N* 15373.— L 3,594,50, a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas co
rrespondientes a la segunda quin
cena de diciembre, por gastos de 
la carretera Progreso-San Alejo.

N" 15374.— L 79,752.71, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de las planillas 
correspondientes a la primera y 
segunda quincena de octubre y pri
mera y segunda de noviembre, por 
gastos efectuados en los trabajos 
del Proyecto Desarrollo Valle del 
Guayape.

N* 15375.— L 29.349.99, a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas co
rrespondientes a la segunda quin
cena de diciembre, por gastos en 
el mantenimiento de carreteras.

N* 15376.— L 387.50, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
diciembre, por gastos en Talleres 
de Campo.

N» 15377.— L 2,308.00, a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas co
rrespondientes a la segunda quin
cena de diciembre, por gastos de 
a carretera Copán-Ruinas Fron

tera con Guatemala.

Nfl 15378.—L 3,783.00, a fa- 
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas co
rrespondientes a la segunda quin
cena de diciembre, por gasto« de 
la carretera Chinda Colinas.

Nn 15379.— L 1,610.50, a fa
vor de| Pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas co
rrespondientes a la segunda quin
cena de diciembre, por gastos de 
la carretera Yoro-Progreso.

N" 15380.— L 4.757.50. a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas co
rrespondientes a la segunda quin
cena de diciembre, por gastos de 
la carretera Ceiba-Masica.

N“ 15381.— L 1,664.00. a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de la planilla corres
pondiente a la segunda quincena 
de diciembre, por gastos de la 
carretera Tela-Valle Leán.

.Y' 15383.— L 20,835.05, a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas co
rrespondientes a la segunda quin
cena de diciembre, por gastos de 
la carretera Progreso-San Alejo.

N* 15384.— L 100.00, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la primera quincena de 
noviembre, por gastos del mante
nimiento de carreteras.

N" 15385.— L 4,678.33, a fa
vor del Pagador Especial de Ca- 
minos. valor de la planilla corres
pondiente a la segunda quincena 
de diciembre, por gastos del De
partamento de Equipo.

N® 15386.— L 487.50, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
diciembre, por gastos del Depar
tamento de Equipo.

N" 15387.— L 475.00. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon

diente a la segunda quincena de 
noviembre, por gastos de la ca
rretera Langue-Panamericana.

N° 15388.— L 187.50, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de di
ciembre. por gastos del Departa
mento de Equipo.

N* 15389.— L 290.00, a favor 
del Pagador Espacial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
diciembre, por gastos del Depar
tamento de Equipo.

N* 15390.— L 100.00, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
diciembre, por gastos en Talleres 
de Campo.

N1» 15391.— L 461.90, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon
dientes a la segunda quincena de 
diciembre, por gastos en el De
partamento de Equipo.

N* 15392.— L 212.50, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de di
ciembre, por gastos en Talleres 
de Campo.

N“ 15393.—  L 250.00, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
diciembre, por gastos en el De
partamento de Equipo.

N" 15395.—L 4. 596.92, a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de la planilla cones- 
pondiente a la segunda quincena 
de diciembre, por gastos del De
partamento de Equipo.

iV' 15397.—L 800.00. a favor 
de Arturo Osorto Pineda, valor 
que se le paga por servicios pres
tados a la Dirección General de 
Caminos, como Registrador de 
Mercaderías, correspondiente a ¡os 
meses de octubre v noviembre de 
1958.

Y 1 15400.—L 21,753.08. a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas co
rrespondientes a la segunda quin
cena de diciembre, por gastos de 
mantenimiento de carreteras.

Y> 15401.— L 30,119.83, a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas co
rrespondientes a la segunda quin
cena de diciembre, por gastos en 
el mantenimiento de carreteras.

N* 15402.— L 4,728.50, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
de diciembre, por gastos de la ca
rretera Marcala-Frontera con El 
Salvador.

N® 15403.—L 350.00, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de di
ciembre, por gastos en Talleres 
de Campo.

N° 15404.— L 6.208.66. a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos. valor de la planilla co
rrespondiente a la segunda quin
cena de diciembre, por gastos en 
e) Departamento de Equipo.

N* 15405.— L 312.50, a 
del Pagador Especial de Cami^ 
valor de la planilla corresp^ 
din te a la segunda quincena  ̂
diciembre, por gastos en Talle^ 
de Campo.

N° 15406.— L 337.50, a fa¥a| 
del Pagador Especial de Camü^ 
valor de la planilla correap^ 
diente a la segunda quincena ¿ 
diciembre, por gastos en Talle*, 
de Campo.

N° 15407.— L 465.00, a 
del Pagador Especial de Camino* 
valor de la planilla correspon 
diente a la segunda quincena ¿ 
diciembre, por gastos en Taller« 
de Campo.

N? 15408.— L 310.00, a favoi 
del Pagador Especial de Camjnút 
valor de la planilla correspon 
diente a la segunda quincena ¿ 
diciembre, por gastos del Depar. 
tamento de Equipo.

Y ‘ 15109.— L 2,662.00, a favoi 
del Pagador Especial de Caminos 
valor de la planilla correspon, 
diente a la segunda quincena ¿ 
diciembre, por gastos de la can», 
tera Mandasta-Morolica.

No 15410.—L 5,157.00, a fa*« 
del Pagador Especial de Camine», 
valor de las planillas correspon 
dientes a la segunda quincena A 
diciembre, por gastos de la e»- 
rretera Langue-Panamericana.

N* 15411.— L 3. 237.26. a favo» 
del Pagador Especial de Caminoi, 
valor de las planillas correspon
dientes a la segunda quincena 4 
diciembre, por gastos en el esta
dio de carreteras.

N" 15412.— L 1,876.00. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon
dientes a la segunda quincena <k 
diciembre, por gastos en el D* 
parlamento de Equipo.

N° 15413.— L 3,940.00, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon* 
dientes a la segunda quincena de 
diciembre, por gastos en el esta-, 
dio de carreteras.

¡Y- 15414.— L 1,153.00, a fa
vor del Pagador Especial de C»- 
minos, valor de la» planillas co
rrespondientes a la segunda quin
cena de diciembre, por gastos & 
la construcción de carretera«.

N* 15415.— L 1,104.50, a favot 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena 4 
diciembre. por gastos de la ca
rretera Nueva Ocotepeque-Fronte
ra con Guatemala.

15416.— L 1,825.00, a fa«" 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla corre^X*- 
diente a la segunda quincenal 
diciembre, por gastos de puente 
y alcantarillas.

N* 15417.— L 737.50, a favor 
del Pagador Especial de Caminos» 
valor de la planilla correspfl#* 
diente a la segunda quincena 
diciembre, por gastos del Deptf- j 
tamento de Materiales e Infesto* 
gaciones.

N- 1S418.— L 250.00. a * * *  
dej Pagador Especial de Camino*- 
valor de la planilla corresp^ 
diente a la segunda quincena »  
diciembre, por gastos en el o***" 
tenimiento de carreteras.
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y Comunicocione»

.  .tIie  J  Acuerdo N o  0019)

-ralo de Yoro: En
r - I > P s,[an^  Telegrafista 

5 « «  « * ■ , ? ’  « s u s t i t u c ió n  de
En]s»bel Isaola*

A yu n te .

» . ^ . r j u,tir ä rfee

laola, que renuncio

est
JorF Í  Medina Bueso, por enne- 
S c o r n o  Mensajero. Leon.das

f ”1 facobar en sustttucion de 
\T, Mberto Tróchez. En San

io Mensajero Alci<tes H m ' 
An Hernández, en sustitución 
^  S S  En Coyoles Cential, 
í t í X  R««iín Antonio Ver- 

de Jorge A ,ber- 
“ ’¿"to quien pasará a Urraco- 

jn sustitución de Rendm An* 
mediante pennuta.

^—-Departamento de La Paz: 
En Tutule, Celador Bartolo Her- 
D¿n¿z en sustitución Je Gilberto 
Ostilo S., para mejorar servuo. 
E„ Marcala, Receptor Ramon 
Grafi H., en sustitución de Efram 
Gnu, que renunció. En Cane, 
Mensajero Víctor Manuel BustiJlo, 
en sustitución de Alfonso Matu 
te, qae renunció. En Santa Elerie 
Mensajero Juan Anteportán Her*

\ nfnA>* en sustitución Je Pablo 
Conteras, para mejorar servicio 
En Guajiquiro, Telegrafista Fide- 
lina Peréz, en sustitución de Gus
tavo Castro M., a quien se le con
cedió un mes de licencia. En Ca
bañas, Telegrafista Liberato San
tos, en sustitución de Alicia F. 
Buínes, por haberse terminado 
1& licencia concedida. En Laute- 
rique, Telegrafista. Mélida López, 
en sustitución de Usa Mejía, por 
licencia.

Acuerdo N° 0020

Teguciga lpa , D, C., 2 de 

de 1959.

Por tanto: el Presidente 
República.

a c u e r d a :

enero

de la

Rectificar el nombramiento del 
ciudadano Francisco ' Sánchez 
R., del cargo que desempeña co
mo Oficial Mayor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Pú
blicas. —  Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo ¡V 0025 |

Tegucigalpa. D. C.. 12 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Ratificar el nombramiento del 
ciudadano Alfredo Mejía Lara, del 
cargo que desempeña como Jefe 
del Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Cami
nos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

ral de Aeronáutica Civil. — Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública?.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0021

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aceptar a partir del 9 de los 
corrientes la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Juan Milla Ber
múdez, del cargo que desempeña 
como Asesor Técnico de la Secre* 
taría de Comunicaciones y Obras 
Públicas. —  Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Acuerdo N" 0026

Tegucigalpa, D. C., 12 cíe enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Olga G. Pastor, 
del cargo que desempeña como 
Secretaria Bilingüe de la Sección 
de Meteorología de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.-— 
Común íquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan. Milla Bermúdez.

Acuerdo IV’ 0029

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Agente Postal de Is* 
lelas, en el Departamento de Co
lón, a Héctor Manuel Erazo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresog e Ingresos de 
la República a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

el departamento de Colón, a A l
fredo Zerón.

El nombrado devengará el »uel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, a 
partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo. -— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo- 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla. Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

5*—Departamento de Cholute- 
ca: En laoficina de Choluteca, Te
legrafista Ayudante Blas Antonio 
Maldosado, en sustitución de Mar? 
co A. Inestroza, que renunció. En 
San Marcos de Colón, Telegra
fista Ayudante David Ochoa, en 
rastitución de Blas Antonio Mal- 
donado. En El Banquito, Telegra
fista Angel Palma Oyuela, en 
siatíliición de David Ochoa.

ó*—Departamento de V a l l e :  
ín Goascorán, Mensajero Arístí- 
dt» Orlando Bonilla, en sustitu
yó® de Luis Aníbal Chávez. T£n 
Coray, Mensajero Luis Aníbal La- 
nos, en sustitución de Luis Alon- 
o Uspez. En Aramecina, Celador 
Amado Beyes Padilla, en sustitu
ción de Samuel B. Fiallos. En La 
Brea Celador Pilar Maldonado, en 
sustitución de Lucio Velásq’ 
l°dos por renuncia; y

7 Los nombrados devenga 
d 8tteldo dp W , desde e! día 
y t  tomarán posesión de sus car- 
^•-Comuniqúese: Sello.—/ W  
0 ose Lara, Director General de 

p lacac iones  Eléctrieas.-Sello. 

rio”*  ! ' Cmañ€d(l S.. Se

Acuerdo Nft 0022

Tegucigalpa, D. C., 12 dfe enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aceptar a partir del 10 de los 
corrientes la renuncia interpuesta 
por ei ciudadano Jorge Idiáquez, 
del cargo que desempeña como Di
rector del Instituto Técnico Vo- 
cacional, rindiéndole las gracias 
por los servicios prestados.— Co 
muníquese.

R. V il le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

uez.

»aran 
en

acnia-

R- V illed a  M o r a l e s .

s S ■-
' * » *  p » b C  " 'cac,onrs y

Martínez O.

Acuerdo N“ 0024

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ratificar el nombramiento del 
ciudadano Fernando C. García, del 
cargo que desempeña como Di
rector General de Caminos. — Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0027

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero 
de 1959.

£1 Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Cartero con funciones 
de Correo Peatón a los Campos 
de la Compañía dependiente de la 
Administración de Correos de Se
gunda Clase de Savá en el Depar
tamento de Colón, a Alfonso Ore- 
llana Meza.

El nombrado devengará el suel
do que le asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos de 
la República a partir de la fecha 
en que tome posesión de su car 
go. —  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0030

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Cu- 
suna, en el Departamento de Co
lón, a Prudencio Montero.

El nombrado devengará el suel
do que le asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos de 
la República. —  Comuniqúese.

R. V il . le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa  Bermúdez.

Acuerdo N° 0033

Tegucigalpa. D. C., 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de El 
Ferrocarril y viceversa depen
diente de la Administración de Co
rreos de Olanchito, en el departa
mento de Yoro a Sergio Almen- 
dare«, en sustitución de Marel 
Orellana Núñez, que renunció.

Ej nombrado devengará el suel
do que le asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos de 
la República, a partir de la fecha 
en qu tome posesión de su cargo. 
-—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla. Bermúdez.

Acuerdo N,? 0028

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de diciembre recién pasado los 
servicios del ciudadano Salvador 
García, del cargo gue desempeña 
como Radio Operador Clase ‘ ‘B” , 
dependiente del Departamento de 
Operaciones de la Dirección Gene-

Acuerdo N* 0031

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Be
nito Oriental, en el departamento 
de Colón, a Francisco Díaz.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos de la 
República, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Oí)ras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0034

Tegucigalpa, D. C.. 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de Na- 
caome a Guacirope en el depar
tamento de Valle, a Juan Rubio 
Mejía.

El nombrado devengará el suel
do que le asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públ i cas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 0032

Tegucigalpa D. C., 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de la 
Colonia Agrícola del Aguan, en

Acuerdo N9 0035

Tegucigalpa, D. C.. 14 de enero 
de 1959.

F1 Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Puurlo 
Cortés, en el departamento de 
Cortés, a Ale\ M. Leiva, en sus
titución de Luis Amílcar Care
lianos. que pasa a olro puesto en 
el Ramo Postal.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos \ i-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 19 PE ENERO DE 1962

gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0036

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1959.

El I ‘ roidenic de la República

U.IERKA:

Nombrar Ayudante de Certifi
cados de la Administración de Co
rreos de Puerto Cortés, en el De
partamento de Cortés, a Genero 
Sarmiento Moreno, en sustitución 
de Eduardo Cerna.

El nombrado develará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos de la 
República, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra< Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0037

Ti •gucigalpa. D. C.. 14 de ene i'o 
de 1959.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nombrar Ayudante de Estafe
tas de la Administración de Co
rreos de Puerto Cortés, en el de
partamento de Cortés, a Luis 
\mílear Castellanos, en sustitu
ción de Klsa Castañeda.

E) nombrado devengará el suel
do que le asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso« de 
la República, a partir de la fecha 
en que lome posesión de su car
go. Comuniqúese.

R. V iix e d a  M o r a le s .

E| Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra< Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 004-1

Tegucigalpa, D. C.. 14 de enero 
de 1959.

El Presidente Je la República 

ACX’EKDa:

Nombrar Encargado de Enco
miendas de la Administración 
Central de Correos a Magdaiena 
Martínez, en sustitución de Alba 
Luz Fiallos, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do que le asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do que le asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.- -Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r ale s

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bi'rmúdez.

tome posesión de su cargo.--Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0042

Tegucigalpa, D. C.. 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de San- 
dy-Bay, en el departamento de Is
las de la Bahía a W ilforJ lames.

Ej nombrado devengará el suel 
do que le asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.-—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra  l e  j.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0045

Tegucigalpa, D. C.. 14 de enero 
de 1959,

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Nombrar Correo Peatón de 
Opatoro a La Florida, en el De
partamento de La Paz. a Juan 
Martínez L.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez,

Acuerdo Nr* 0040

Tegucigalpa. D. C.. 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Nombrar Agente Postal de Moro- 
pocav. en el departamento de Va
lle, a Olayo Ramírez Flores.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
lome posesión de su cargo.—-Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicacione> v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 004,»

Tegucigalpa. D. C.. 1 4 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a í.tek íía  :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Jutical- 
pa en el departamento de Olan- 
cho a Carlos Roberto Murillo.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones» y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0046

Tegucigalpa. D. C.. 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar Escribiente de la Ad
ministración Central de Correo» a 
Dafne Flores Bonilla, en sustitu
ción de Magdalena Martínez, que 
pasó a otro puesto en el Ramo 
Postal.

La nombrada devengará e[ suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.-—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0048

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1959.

F.l Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar Agente Postal de El 
Horno en el departamento Je Co- 
mayagua, a Cipriano Funes.

El nombrada devengará el suel
do que le asigne e{ Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0049

Tegucigalpa. D. C.. 14 de enero 
de 1959.

E¡ Presidente de la República 

a cu erd a :

Nombrar Agente Postal de Ran
cho Grande, en el departamento 
de Comayagua a Américo Mejía 
Moreno.

E| nombrado devengará el juel- 
do que le asigne el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.- 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0051

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
de 1959. ^

El Presidente de la Republik 

acuerda:

Nombraj Correo Peatón de S* 
Jerónimo a Rancho Grande en { 
departamento de Comayagua a & 
nigno Martínez.

El nombrado devengará e{ stK| 
do asignado en el Presupuesto Ct 
neral de Egresos e Ingresos vj 
gente, a partir de la fecha en 
tome posesión de su cargo.—Ce 
muníquese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en lo 
Despachos de Comunicaciones 1 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez

Acuerdo N" 0044

Tegucigalpa, I). C.. 14 de em*ro 
de 1959. s

El Presidente de la Repúbliia 

a c u e rd a :

N om brar Cartero de la Admi
nistración de Correos de La Paz. 
en el departamento de La Paz. 
a Alexis Castro Padilla.

Acuerdo N° 0047

Tegucigalpa. D. C.. 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

Nombrar Ayudante de Certifi
cados de la Administración Cen
tral de Correos a Glenda M. Idiá- 
quez, en sustitución de Dafne 
Flores, que pasa a otro puesto 
en el Ramo Postal.

La nombrada devengará el suel
do que le asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos ví
sente. a partir dt- la fecha en que

Acuerdo N<? 0050

Tegucigalpa, D. C.. 14 de enero 
de 1959.

E| Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Ve
racruz a Comayagua, en el de
partamento de Comayagua a San
tos López Cano.

El nombrado devengará el suel
do que le asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en ijue 
tome posesión de su cargo.— -Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0052

Tegucigalpa, D. C., 14 de enen 
de 1959.

EV Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar Correo Peatón de Caí 
del aria a Ojos de Agua en el áf 
partamento de Comayagua a Do 
mingo Anariba.

El nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos vi 
gente, a partir de la fecha en qm 
tome posesión de su cargo.—Co 
muníquese.

R. V i l l e d a  M ora le s .

E| Secretario de Estado en lo 
Despachos de Comunicaciones«; 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 005H

Tegücigalpa. D. C,. 14 de eoen 
de 1959.

E| Presidente de la República

ACUERDA :

Nombrar Correo Peatón de Pi* 
lección a Zambrano en el depar
tamento de Comayagua a Domia- 
go Martínez.

El nombrado devengará el surf* 
do asignado en el Presupuesto di
neral de Egresos e Ingresos ti- 
gente, a partir de la fecha en q». 
tome posesión de su cargo.—(V 
muníquese.

R. V i l l e d a  Morales.

El Secretario de Estado en 1® 
Despachos de Comunicaciones* T 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acurdo 0054

Tegucigalpa. 1). C.. 14 de en0* 
de 1959.

El Presiden!«* de !a Republic*

A d  erd v :

Nombrar Agente Portal de 
delaria. en el departamento’ 
Comavagua a Pablo Coniale*.
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n  -«abrado *wen««rá el 9“ eI*
. ^ S o e o e l Presupuesto Ge*
tZ iá T E g m o a  e Ingresos vi- 

t partir de U fecha ™  que 
de su cargo.-Co-

ibitakf**-
r . Villeda Morales.

£J Secretorio de Estado en los 
Dupf^—  ^  Comunicaciones y
O^ns Póblicu,

fuan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0055 

ItairigalpA. D. C., 14 de enero 

de 1*59.
B  Presidente de la K.'pública 

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Admi- 
njstraoón efe Correos de Segunda 
One de Tulanga en el departa- 
meato de Francisco Morazán, a 
Alonso Cárdenas Aceituno,

„ El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neraI de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co* 
muníquese.

R. V il  leda M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Pública?.

Juan Afilia Bermúdez.

Acuerdo N9 0058

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados Jos servi
cios del ciudadano Salvador Pe
ña, del cargo que desempeña como 
Correo Peatón de Sania Rosa a 
El Paraíso, Nueva Arcadia y Ca
bañas, en el departamento de Co
pan.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan. Milla Bermúdez.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicito 

una publicación en LA 

GACETA ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

Francisco
González.

Morazán, a Ernesto

Acuerdo N® 0059

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de !a República

ACUERDA :

Nombrar Agente Postal de Jo- 
cón, en el Departamento de Yoro, 
a Lola Isabel Rodríguez, en sus
titución de Gilberto Ocampo, que 
renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en 
tome posesión de su cargo.- 
muníquese.

que
-Co*

Acuerdo N" 0056

Tegucigalpa. D. C.. 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de a República

ACUERDA:

Nombrar Agente Posta! de Li- 
naca, en el departamento de C.ho- 
luteea, a Eliseo Ordóñez.

El nombrado devengará el suel
do que le asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
0br*g Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. V i l l e d a  M ora i.es .

El Secrelario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0057

¿Tegucigalpa D. C.. 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA :

’̂  f̂tjtabrar Correo Peatón de San
ta Rosa a San Pedro de Copan, 
en «1 departamento de Copan a 
Salvador Peña,

El nombrado devengará el suel
do que íe asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gióte, a partir de la fecha en que 
tonte posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

K. V i l le d a  M o ra le s .  

Secretario. de Estado en ios
l̂ spächos de f  nni

Acuerdo Nv 0060

Tegucigalpa. D. C., 11 de enero 
de 1959.

El Presidente de !a República

a c i EKD \ :

Nombrar Correo Peatón de 
Gracias para Lepaera, san Rafael 
y La Unión en el departamento 
de Lempira, a Nazario Rodríguez, 
en sustitución de .Guillermo Caste
llanos, que renunció.

El nombrado devengará ei suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos de la 
República a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. 

Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los; 
Despachos de Comunicaciones y ■ 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos de la 
República, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

£1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0062

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Administrador de Co
rreos de Segunda Clase de Talan- 
ga. en el departamento de Fran
cisco Morazán. a Felipa Silva Go* 
doy.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos de la 
República, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secrelario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do que le asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos de 
la República, a partir de la fe 
cha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan. Milla Bermúdez,

Telefonista Roberto Quijada, en
sustitución de Juan Ramón Medi
na; y,

4*— Los nombrados devengarán 
e] sueldo de ley desde el día en 
que tomarán posesión de sus car
gos. —  Comuniqúese. —  Sello.—  
Fausto José Lara, D. G. de CC. 
EE.— Sello.—José J. Castañeda S., 
Srio.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra® Públicas,

Juan MUla Bermúdez.

Acuerdo N" 0063

Tegucigalpa. D. C.. I I de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar Agente Postal de Ve
racruz, en el departamento de Co
mayagua a Tomás Vásquez.

^ t ComuDicaciones y

!uatl MUla Bvrmúdez.

Acuerdo N9 0061

Tegucigalpa. D. C.. 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

Nombrar Agente Postal de Gua- 
lala, en el departamento de Santa 
Bárbara, a Bienvenida de Sabi- 
Uón, en sustitución de Argentina 
S&billón.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que to* 
me posesión de su cargo.— Comu
nique«*.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0065

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

a c l e r d a :

Aprobar la resolución que dice: 
“ Acuerdo N* 115.— Dirección 

General de Comunicaciones Eléc
tricas.— Tegucigalpa, D. C., 9 de 
enero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.— EJ Director General 
en uso de las facultades que le con
fiere el Art. 8" de la Ley del Ra
mo,

a c u e r d a :

Verificar los nombramientos si
guientes :

1*— Departamento de Intibucá: 
En La Esperanza, Telegrafistas 
Ayudantes, Belgrado Cabrera, en 
sustitución de Roderico Mendoza, 
Efraín Grau en sustitución de Luis 
Cerrato, Olivia Del Cid en susti
tución de Trinidad González De! 
Cid; Celadores, Modesto Vásquez, 
en sustitución de Jesús Gómez. Hi
pólito González Domínguez en 
sustitución de Arcadio Rodríguez 
Domínguez. Luis Domínguez en 
sustitución de Ciríaco Domínguez; 
Mensajeros, Nery Enrique Cruz en 
sustitución dfe Medardo Muñoz y 
Toribio Argueta. en sustitución de 
Jorge Benítez Doblado. En Santa 
Lucía, Telegrafista, Trinidad Gon
zález en sustitución do Trinidad 
Del Cid. En Magdalena, Telegra
fista, Leonardo Bautista Henríquez 
en sustitución de Wilfredo Ama
dor. En San Antonio, Telegrafista 
Wilfredo Amador en sustitución 
de Lucio Portillo. En Camasca, 
Telegrafista, Gilberto Erazo To
ledo en sustitución d'e Genero Re
yes. En San Marcos, Telegrafista, 
Genaro Reyes en sustitución de 
Ranulfo Molina. En Dolores, Te
legrafista, Lucio Portillo en susti
tución de Hernán Cabrera, en San 
Miguelito. Telegrafista, Ranulfo 
Molina en sustitución de Sira 
Amelina Moreno.

Acuerdo N9 0066

Tegucigalpa. D. C., 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar la resolución que dice: 
“Acuerdo N° 113.— Dirección 

General de Comunicaciones Eléc
tricas.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
enero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.— El Director General, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Art. 8" de la Ley del 
Ramo.

Acuerdo N* 0064

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

a c l e r d a :

Nombrar Agente Postal de 
Suyatal, en el departamento

El
de

29— Departamento de la Paz: 
En la Oficina de La Paz, Telegra
fista 1®, Antonio Cruz en sustitu
ción de Federico Guerrero, que 
renunció. Telegrafista Ayudante, 
Enrique López Cabrera en sustitu
ción de J. Ramón Espinoza.

3-'— Departamento de Comaya
gua: En la Oficina de Comaya
gua, Telegrafista, J. Ramón Espi
noza en sustitución de Enrique Ló
pez. Telefonista, Elsa Márquez, en 
sustitución de Marco Tulio Bulnes. 
En Lamaní. Celador, J. Luis Gar
cía, en sustitución de Rafael Ci- 
liézar. En La Libertad, Celador, 
Domingo Andara. en sustitución 
de Marcelino Romero. En Sigua- 
tepeque, Receptor, Carlos Villela. 
en sustitución de Ela Rosa Ortega;

ACUERDA:

Verificar los nombramientos si
guientes:

1*—Departamento de Francisco 
Morazán: En la Central, Secreta
rio de la Dirección General, Pro
fesor José I. Castañeda, en susti
tución de J. Amulfo Rivera H. 
que etsaba interinamente; Tele
grafista Ayudante diurno, Tito La
ra Rodríguez, en sustitución de 
Pedro P. Silva, que estaba interi
namente; Telegrafista Ayudante 
mixto, Elsa l\. Orellana, en susti
tución dé Abel H. Sandoval, que 
estaba interinamente; Telefonista. 
Gustavo Oviedo, en sustitución de 
Amulfo Tobar Godoy. que estaba 
interinamente.

29—Los nombrados devengarán 
el sueldo de L«ey, desde d  día en 
que tomarán posesión de sus car
gos.— Sello.— Fausto José Lara, D. 
G, de CC. EE.— Sello.— José l. 
Castañeda S., Srio.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.
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A V I S O S

R egistro de M arcas

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría d* 
Economía, y Hacienda, hace saber: 
Quecos fecha 29 de diciembre del an« 
en corso, se admitió la solicitud qoe 
dlee: ‘ ’Registro de marca.—S-fí r 
Ministro de Economía y Haden 
da.—En representación de Glaxo 
Laboratories Limited, doooicllia-1» 
en 891-995 Greenford Road, Green- 
ford, Mlddiesex, Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, Inscrita en dicha nación, 
con el número 688 41?, el 21deabii 
de 1960, renovada por catorce »0 * 
a contar del 21 de abril de 1057 
para distinguir: sustancias farma
céuticas, veterinarias y sanitarias: 
alimentos para nifios e Inválidos; 
emplastos, material para vendaj b; 
material para empastar dientes, 
oera dental; deiinfecbantes, y pre
paraciones para matar hierbas j  
deítrniT bichos; consistente en la 
palabra:

CRYSTAPEN
y la cual se aplica a loe envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, Imprimién
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de le ; y e) clisé —Teguolgal» 
pa D. C., 29 de diciembre de 1961.— 
Daniel CasooL.” Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
loe efecto« de ley.—1Tegucigalpa,
D. C., 30 de dioiembre de 1961.

Abckntina M. dk C h ívez.

19 y 29 E. 82,

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre
de 1961__ Daniel Casco L  1 Lo qu
99 poDe en conocimiento del púb*i-
09, para los efectos de ley.—Tegu 
cigalpa, P. C., 3b de diciembre de 
1961.

A ryw tl—  M. de Ch ina.

19 y 29 E. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha catorce de diciembre 
del aflo en curso, se admitió la soli 
citud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica—Pode 
Ejecutivo. — Secretarla de Econo
mía y Hacienda— En representa
ción de la compañía Cutler- Ham 
mer, Inc.. una corporación del Es
tado de Delawarp, domiciliada en 
315 North 12tb Street, en la ciudad 
de Mi waukee Estado de Wiscon- 
sin, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar ei 
registro y depósito de la marca de 
f á b r i c a  denominada: “ Disefiode 
Marca Corporativa” ,

*orporación del Estado d* Delawa
re, domiciliada en 685 Third Ave 
nue. dudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marea de fábrica inscrita en
Hcba nación, con el número........
603.714, el 22 d® marzo de 1955, por 
un período de veinte afio», para 
distinguir: un producto de jattfn 
para lavar lanas: consistente en la 
palabra:

escrita tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los envase#, cajas } 
empaques que contienen el produo- 
to, grabándola, Imprimiéndola, por 
medio de et'quetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
«propiada en el comercio. Presen
to el poder p a r a  que se razone 
en lo conducente, l^s deuát docu
mentos de ley y el clisé -Tegucigal- 
pa, D. C., 29 de diciembre de 1961. 
— Daniel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 30 de diciembre de 1961.

A rgentina M. de Chávez.

19 y 29 E. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrloa, 
dependiente de la Secretaria de 
Eoonomía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 29 de diciembre del 
afio en cuno, se admitió la solldtud 
que dice; “ Registro de marca— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
e i e n d  a.—En representación de
B. I. Du Pont de Nemours and 
Oompany, corporación del Estado 
de De la wa re, domiciliada ea 1007 
Market Street, dudad de W ilmlog- 
ton, en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle ei 
registro Inicia), por no haber sido 
registrada antes en ctro país, de la 
marca de fábrica, corsistente ea la 
palabra;

S P U N B O N D E  D
para distinguir: Abras y filamentos 
hechos por el hombre para uso ge
neral en las artes industriales; teji
dos y sustitutos para tejidos hechos 
de fibras y filamentos, para ser 
usados en la manufactura de mate
riales de encuadernación, cortinas 
para, ventanas, tapicería, to dos, 
encerado», entretela« para ropa y 
para zapatos, aislamiento eléctrico, 
revestimientos para llantas neumá
ticas. y parauso general tn las artes 
industriales, y la cual se aplica a loa 
articulo», y e m p a q u e s  que los 
contienen, grabáudola, impiimién- 
dola, estampándola por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra fGrma apropiada eD 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conduoente, loa

según ei clisé y conforme al adjun
to certificado ae registro N<? 706.517 
del 11 de octubre de 1960, inscrito 
en la Ofioina d e ’ Patentes de los 
Estados Uoidcs de América, marca 
que ampara, distingue y protege: 
controles de motor eléctrico, inclu
yendo aparatos para encender, apa
gar, regular veloci Jadea, retroceder 
y aparatos protectores; equipo de 
entrada eléctrico y de servicio de 
ramales, incluyendo rompeclrcul
tos, panelea o tableros, y sue anee- 
rr amiantos, su» parteé y aocesorio* 
usado« con toa mismo«, mansa que 
ain distinción de tamafio y color, se 
aplioa o tija a los artículos y proouc- 
toe o a las cajas, paquetes y bultos 
que los oontlenen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, placas, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos gene* 
raímente acostumbrados en el co
mercio y en ia industria, para todo 
lo cual, se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D, C., 
catorce de diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno.—(f) Jorge 
Fidel Durón.”  Lo que se pone en 
conocimiento de) público, para los 
effccioa de ley.—Tegucigalpa, L>. C.,
29 de diciembre de 1961.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v k z

19 y 29 E. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con freha 29 de diciembre del 
aSo en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de M*tc». 
—Sefior Ministro de Economía y
Hacienda__En representación de
American Home Product* Corpo 
rallón, corporación del Estado de 
Dilawaie domiciliada en 685 Tbird 
Avenue, ciudad de New York. Es 
tado de New Yoik, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica In s  
crlta en dlchi nación, con el nú
mero 653 541, el 22 da octubre de 
1957, por un período de veinte años, 
para distinguir: un compuesto lí 
quldo para lavado de fajas y toda 
prenda de veatir elásticas; consis« 
tente en las palabras:

LASTIC LIFE
y la cual ae apllea a loa envases, 
cajas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprlmién 
dcla. por medio de etiquetaa que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los  demás 
dooumentos de ley y el clisé —Te
gucigalpa, D. C., 29 de diciembre 
de 1961.-»-Daniel Casco L .”  *Lo¡que 
ae pone en conocimiento del púbti
co, para los efectos de ley__Teguci-
ga.pa, D. C., 30 de diciembre de 
1961.

A rgentina M. de Ch ív e z .

19 y 29 E. 62.

4e edad, casado, Abofado y de est- 
vecindario, como representante de 
la Farbenfabriken Bayer Aktlen 
gesellschaft. domiciliada en Lever- 
k u se n-bayerwerk, eo Alemania, 
con poder que acompaso razonado, 
para que se me devuelva, respetuo
samente comparezco pidiendo el 
regís* ro y depósito de la mar¿a de 
fábrica de mi representada, consis 
tente en la palabra:

TILDIN
que le sirve pira distinguir, ampa
rar y expender remedios medicina 
Jes para uso humano y veterinario 
que fabrica: la que se usa Impresa 
litografiada en cualquier color < 
tamafio, y se aplica a los productos 
sobre los envases, empaques, cajas 
y demás medios que los cootienen, 
en tas formas acostumbrada» en el 
comercio. Acampado las diez eti
quetas reglamentarlas y demás do 
cuooe<'t¡os requeridos, rogando el 
trám te y en su oportunidad que se 
emita el acuerdo, concediendo 
practicando el registro y depósito 
mencionado.—Tegucigalpa, D. C., 
quince de diciembre de mil nove 
cientos sesenta y uno.—(í) Darío 
Montes” . Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C.t 21 
de diciembre de 1961.

ARGENTINA M. d e  CHAVEZ.

19 y 29 E y 8 P  62

c*talpa, D. C., 9 de dleteart** ^  
1961.

R o d o lf o  R o s a lk s  a h s l ^  
Secretarlo de Estado por la Le»

19 E. «2.

Solicitud de Zonas 
Petrolíferas

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Ecoocmia y Hacienda, hace saber: 
que coo fecha 29 de Diciembre dei 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.—Se
fior Ministro de Economía y Haden* 
da.—En representación de Ameri- 

demás documentos de ley y el clisé.— ] Home Products Corporation,

La infrascrita, Jefe de la Sección 
Je Patentes y Mateas de Fábr ca, 
dependiente de la Secretaria ds 
Economía y Hacienda, hace sab*r: 
que con fecha quince de diciembre 
del afio en curso, se admitió la so
licitud qus dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—Yo. Darío Montes, mayor

El infrascrito, Secretario de Es
tad i en el Despacho de Recursos 
Naturales, por la lev, para los ti- 
n-'S legatfs hace saber, que con fe
cha 20 de mayo de 1958 se admitió 
a soilcldud que dUe: “ Se solicita 
una zona petrolífera y minera.—
Supremo Poder Ejecutivo__Ramo
de Recursos Naturales.—Yo, Ear)
C. Cooper, mayor de edad, casado. 
Perito Mercantil, de este vecinda
rio y en mi carácter de Gerente 
Especial de la Compañía Petrolera 
Hondurefia, S. A., veogo respetuo
samente a manifestar y solicitar
lo siguiente: De conformidad con 
os términos del D e c r e t o  Ley 
Np 37 de Ip de febrero de 1955 y 
especialmente coa si objeto de dis
frutar de la protección qae la Ley 
del Petróleo en su Artículo 7, lo  
clso I I I ,  Capítulo I I ,  ofrece a las 
empresas que arriesgan fuertes ca
pitales en operaciones de explora
ción en busca de yacimientos de 
petróleo e hidrocorburos, vengo 
solicitar! respetuosamente se con
ceda a mi representada una zona 
de exploración de 500 , hectáreas. 
Dicha zona se denominará “ Sulli 
van N 9 29” ,fc situada en la parte 
Norcccidental de la Laguna de 
Taniín, en el Departamento de 
Gracias afDlos, y limitada así: Nor
te y Este con aguas nacionales; Sur 
y Oeste, con tierras nacionales. 
En caso de que dentro de estos tí- 
mlt s donde estamos explorando, 
se descubra yacimientos de petró
leo, hidrocarburos y azufre o indi 
caciones de su existencia, la zona 
que hoy solicito se convertirá en 
zona de explotación, de acuerdo 
con la Ley ctei Petróleo y los Decre
tos Le} es Nos. 37 de 19 de febrero 
y 156 de 2 de ncvlembre de 1965.— 
Tegucigalpa, D. C , 20 de marzo 
de 1958.—Barí C. Cooper” .—Tegu-

E! Infrascrito, Sprretarfo 
tado en ei Despacho d« Recar** 
Naturales, por la ley, rara lo* 
legales hace saber, que ern 
15 de julio de 13.V7, « á d r a la ^  
solicitud que dice 1 S* solieita 
zona petrolífera—Yo, Ear l  c 
Cooper, mayor de edad, ca«a1o, 
rito Mercantil, de este veclnd*^ 
y en mi carácter de Gerente T i^  
el al de la Compañía Petrolera Hon
durena, S. A., vengo respetaos 
mente a manifestar y solicitarlo 
siguiente: De conformidad eonk» 
términos del Decreto Ley N p 37 fe
19 de febrero de 19?5 y especial
mente con el objeto de disfrutaré« 
la protección que la Lev del Ps. 
tróleo en su Artículo 7, Inciso UI, 
Capítulo I I ,  ofrece a las empresu 
que arriesgan fuertes capitales« 
operaciones de exploración en bum 
de yacimientos de hidrocarburos y 
petróleo, vengo a solicita r respeto» 
sámente se conceda a mi represen
tada una zona de exploración di 
500 hectáreas. Dicha z^na se dt- 
nominará ' Caratasca No 2” . sitúa, 
da en el área de Los Cavitos, as 
frente, mar afuera de la Barra fe 
la Laguna de Caratssca. La Moa 
quita, departamento de Gracias 1 
Dios v tendrá los siguientes líml. 
tes: Norte, Cayos Cajones u Ho> 
bb'es ' y arrecifes; al Este, Zom 
Caratasca N 9 1; al Sur, Zona Bees- 
rros Np 2 y Oe*te, el mar: áre»; 
83:12 a 83:22 Oeste y 16:20 a ÍMO 
Norte. En caso de que dentro da 
estos límites donde estamos expío- 
rsnlo. se descubra yacimientos i% 
petróleo, hidrocarburo« y azufres 
indicaciones de su existencia, I* 
zona que hoy solicito se convertir! 
sn zona de explotación, de acuerdo 
con la Ley del Petróleo y los Decre
tos Leyes Nos. 37 de 1q de febrtn 
y 156 de 2 de noviembre de 1955— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de Sulioéé 
1957.—Earl C. Cooper” ,— TeguA- 
galpa. D. C., 9 de diciembre d i 
1961.

R od o lfo  Rosalbs abkiaa. 
Secretario de Estado por la b ff

19 E 62.

El infrascrito, Secretario de *  
tado sn ei Despacho de Reeoitsi 
Naturales, por la ley, para los final 
legales, hace saber, que 000 feebs
20 de marzo del958, se admitió laSt> 
licitud que dioe: “Se solloita vas 
zona petrolífera.—Supremo Poder 
Ejecutivo__Ramo de Recursos Sa
túrales.—Yo, Earl C. Cooper, ms* 
yor de edad, oassdo, Perito Msr* 
cantil, de este vecindario, en ofl 
carácter de Gerente Especial de te 
Compañía Petrolera Hondurefis, 8- 
A , veDgo respetuosamente a mani
festar y solicitar lo siguiente: Di 
conformidad oon los términos dsl 
Decreto Ley Np 37, de 19 de febre
ro de 1955 y especialmente oon si 
obieto de disfrutar de !a proteedds 
que ta Ley del Petróleo en su Ar
tículo 7, inciso I I I ,  Capitulo II, 
ofrece a las empresas que arriesga* 
fuertes capitales en operaciones di 
exploración, en busca de yacimles* 
tos de petróleo e hidrocarburo» 
vengo a solicitar respetuosamente 
para que se conceda a mi repise**- 
tada, una zona de exploración #  
500 hectáreas. Dicha zona se Asa* 
minará “ Sulllvan N 9 28” , sitoa* 
en la parte central de la Lagu**
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BMOLM> BOSáUCS A  BELLA, 

¿¡retarlo de Estado por 1»  le?.

If E fe

r e m a t e s

« l e f  rescrito, Seorotarlo del Juz 
p l i  de Letras l9 de lo Civil, del 
,Hatft>meo(o de Francisco Mora- 
^  «1 público en general y para 
loirftotos de ley, hace saber: que 
aa (i andleoola Que m celebrará en 
ai laaei do este Juzgado, el día vier
tas ?0J*H*éts de enero de) p»óxlmo 

(lftfig). * las «los de la tarde, se 
r—»tir l «o pública subasto, el 
darschoque le correspondo al señor 
fuato Ricardo Ordóñez Strober, 
en el Inmueble embargado y que se 
describe a continuación: Un dere
cho de tm teiclo, indiviso de la 
rfyttaa parte o tsointa y siete 
pena veinticinco centavos, en el 
titto de La Calvara, jurisdicción 
dsGsalmaca, en este departamon 
to, Kilo que f stá limitado: al Nor
te, con la cordillera cié la Montan a 
del Vokán, camino de Orica: al 
Sur, con tierras de Sao Diego; al 
Oliente, con el sillo de San Críitó- 
bal de Cast artes, de. loa herederos 
de Jorge Galio, y al Poniente, con 
Horraide Siria; dicho inmueble se 
nountra Inscrito bajo el número 
tnaciento« ochenta, a folios cua
trocientos ochenta y siguiente de 
toe» ciento veintiocho, del Regia 
bode la Propiedad de este depar 
ti Meto. V se rematará, para ha 
«sr «fsctlta cantidad de lempiras, 
Q8ie» en deberle el señor Fauato 
Bisarlo Ordóuez Strober, al seño 
José Jorfe Callejas. Dicho Inmue 
Me|a¿ valorado por ei Perito nom 
JJJtettal efecto, en la soma de SeU 
* «  Trescientos Cincuenta y Blete 

Se advierte, que por tra 
***•«• primara licitación, no se ad 
“ J* * 0 foeturasqoe no cubran tas 
¡ y  torceras partes del avalúo.-  

C-, 28 de diciembre

Bolando Gabcía Pkbla, 
Srlo.

**IU I2* E. 62.

ol piando del mcjta dol cerrito d* 
Loe Pájaros se toma hacia el Oeste, 
pasando por el cerro de Los Vena* 
dos o Guamiles de los Gómez, hasta 
llegar al mojón do La Estrecbur» 
de la quebrada de La Tigra, cor 
una extensión haata esto punto dr 
cincuenta y tros cordadas antiguas,
o sean dos mil seiscientas dnouen- 
ta varas castellana«; por al Sur. 
partiendo del ángulo formado en e 
Noroeste de la Estrechura del.Con
vento, línea recta hacia el Bato, 
basta llegar a la confluencia de 1» 
Quebrada de la Tigra, con ana 
quebrad i ta que sale de un terreno 
que fué de Enrique Durón, boy de 
1» New York and Honduras Rooa- 
r lo  Mining Company, mldiendr 
huta aquí, o sea hasta la confluen
cia maleada, otras dos mil sels- 
olentas clncusnta v a r a s  lineales 
eapañolas, más o menoo, p o r  o 
B»te, desde el punto últlmameo* 
te mencionado baata llegar al pun
to de partida o tea el cerrito de Lo* 
Pájaros, con una extensión de velo 
te cuerdas antiguas o sean mil va
ris españolas, más o menos. Todo 

terreno comprendido en laa 11 
neas y dlreccioi.es dichas, el de 
cuatro caballerías antiguas, más o 
menoi. Se encuentra inscrito e 
dominio bajo les oúmeroa 158, fr 
itos 210 y 212 del Tomo 127 dol Re
gistro de la Propiedad Inmueble dr 
este departamento, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle a la se
ñora Juana Espinal Osorto, ol se- 
flor Antonio Escobar Marroquín. 
Dicho Inmueble fué valorado por el 
Perlu> nombrado a tal efecto, en la 
auma de treinta y cinco mil lempl- 
raa. (L  35 000.00); se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran Ut do» terceras partes dei 
avalúo.—Tegucigalpa, D. CM 2 de 
enero de 1962.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 
Srlo.

Del 4 al 26 E. 62.

»  taftucrlta. SMreurlodelJu* 
(U .  * * t>M PrtBOTo de lo Qi ,u ( 
^Qe»artaiaet>tode FranciscoMo-
^ ^ ¡ ‘“ «gsnera, y p u l  
U ^ í ,#,*h^ “ ber: queen

en eI
* lBtw«o  d«°2 ¡ í 0, **b*do

die2* ? r ? ei pre« nt«'
reeetart «u  mañana, »e

** qUB 88 d®*- 
" ,,n terre“ »  

i  ^eoonnoado San

—  w í t o “5 . de
" » * 0 4  ,  »m í,“ “ “ 1, « “ W «rto  d t

Por,, Norte, pilo-

tJ infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1° de lo G vil del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saher: 
que en la audiencia del día miér
coles treinta y uno de enero del 
corriente año y a las tres de la 
tarde, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se des* 
cribe de la manera siguiente: ‘ Un 
solar situado en el Barrio Abajo, 
de esta ciudad  ̂ de veintiséis varas 
de Norte a Sur por treinta varas 
de Oriente a Poniente, más o ríe
nos, comprendido dentro (Je los 
siguientes límites: al Norte, me
diando calle, casa de Guadalupe 
Valle; al Sur, casa y solar de 
Jesús Varela; al Este, casas y .so
lares de Ramón Durón y Antonio 
Flores; y al Oeste, calle de por 
medio, casas de Hilario Padilla y 
Víctor Barrientos; inmueble que 
adquirieron por herencia de su 
padre don Félix Haddad en unión 
de sus hermanos Carlota y Nico
lás Haddad B., estando inscrito la 
tradición del dominio a su favor 
al número 279, folios 364 del 
Tomo 119 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Depar
tamento, que el derecho de Nico
lás lo adquirió el exponente don 
Melchor Haddad B., por compra 
en escritura pública autorizada 
en esta población por el Notario 
don Luis D. Villafranea, el vein

tiocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, cuya primera 
copia está inscrita al número 179, 
folios 228 y 229 dr] Tomo 138 
del Registro de la Propiedad In
mueble de este Departamento, y 
que Carlos Haddad falleció sin 
otorgar testamento, por lo que el 
ex ponente y sus representados 
son sus herederos, quedando obli
gados una vez que sean declara
dos y que se les confiera la po- 
s*esión efectiva, a otorgarle a don 
Joaquín Aguilar F., otra escritura 
gravando a su favor con hipoteca, 
para garantizar el mismo présta
mo, sobre dicho derecho. Que 
sobre el solar descrito hay las si
guientes mejoras: Una casa de 
paredes de adobes, piedra, ladri
llo y madera, cubierta con tejas, 
pisos de ladrillo de cemento, con 
instalaciones de agua potable y 
luz eléctrica, consta de una pieza 
esquina, una pieza hacia la calle 
Moreíos, y hacia la avenida, de 
dos piezas, un zagúan y un ga
rage; v vn el interior tres apar
tamientos, uno que consta de dos 
piezas y sus servicios de inodoro 
y baño, otro de una pieza grande 
y una pequeña, comedor y ser
vicios de inodoro y baño, y otro 
de una pieza que sirve de sala, y 
-obre ésta dos cuartos de madera” . 
K1 dominio del inmueble antes 
descrito se encuentra inscrito a 
favor de los ejecutados señores 
Juan Melchor Haddad y F. Ramón 
Haddad y demás representados. Y 
se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de Veinticinco Mil 
Dólares, o su equivalente en lem
piras, intereses y costas del juicio, 
que es en deber los ejecutados al 
>c-ñor Joaquín Aguilar F., se ad
vierte que por ser primera licita
ción, no se admitirán posturas ^ue 
no cubran las dos terceras parte 
de! avalúo, el que fue señalado 
de común acuerdo de las partes, 
en la cantidad de Ciento Diez Mil 
Lempiras. —  Tegucigalpa. D, C,,
5 de enero de 1962.

R o lan d o  G arcía  P e r la , 
Srlo.

Del 6 a) 29 E. 62.

Fl infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran

cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día diez 
de febrero próximo a las diez de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “ Un 
solar situado en el centro de esta 
ciudad, cuya medida es de treinta 
y tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casas y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propiedad 
de la señorita Victoria González 
F.. y de los herederos de don 
Santos Soto; al Sur, con casa de 
los herederos de don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro As- 
fura y Jorge J. Larach, Avenida 
Cervantes de por medio; al Este, 
propiedad de Cipriano Velásquez, 
hoy del Banco de Honduras, y 
al Oeste, con casa de los herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba
rrientos. Que en el solar antes 
descrito hay construido un edi
ficio de concreto armado; de tres 
pisos. E! primer piso o planta 
baja consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie, 
un Mezzanine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superficie; 
con dos portones grandes; dos 
bodegas medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles’ de 
los arranques del -..edificio, se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
mis respectivas cortinas de hierro 
y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
Kl segundo piso consta de dos de
partamentos iguales; uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros; 
por >eis metros cuarenta centí
metros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES OH OB MON. METALICA

C *B p n  Venta Compra T »> U  C*m pt» V «* t »
Dólar ............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ...........  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
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Libra Esterlina ........................... ..2.80 5.60
Franco Belga .............................. ..0.02 0.04
Franco Francés ........................... ...0.2041 0.4082
Franco Suizo ........................ ........0.2810 0.4620
Marco Alemán ....................... ....... &2519 0.5038
Florín ..................................- .......0.2784 0.5568
Corona Sueca .................................0.1939 0.3878
Peseta ......................................... ..0-0168 0.0836
Peso Argentino ........................... ..0.0122 0.0244
Peso Mejicano .................................. ..0.08 245»««-L,ira ............................................ ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D C.( 15 de enero de 1962.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA?

Jefe del Departamento de Cambios.

tímetros por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
metro treinta centímetros por un 
metro ochenta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros por &ets 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta oen tímetros, un dor
mitorio de cuatro metros veinte 
centímetros por seis metros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros sesenta 
centímetros; dos roperos de un 
metro treinta centímetros por un 
metro cuarenta centímetros ¿ada 
uno. El patio tiene tres metros 
diez centímetros por once metros 
quince centímetros. El tercer piso 
consta de otros dos departamen
tos exactamente iguales a los del 
segundo piso, con sus respectivos 
servicios sanitarios para los pa
trones y para la servidumbre; con 
instalación de agua caliente y 
fría, con un tanque de concreto 
armado con tres depósitos y otro 
tanque también grande y de con
creto armado con dos depósitos, 
con agua permanente para los 
cinco departamentos. En todo ei 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, 
con un contador de agua y otro 
de luz eléctrica para cada uno 
de los departamentos. La edifica
ción de estos cinco departamento? 
se levanta sobre el área de sete
cientos noventa y dos varas cua
dradas. Todas las paredes son de 
concreto armado, de piedra y la
drillo rafón. con repellos de pri
mera clase; los cielos son de con
creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene do-* 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus baranda? 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 

sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y la$ ventanas 
sobre estas paredes con marco d r 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea qu e  
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicio? 
sanitarios y duchas y cuatro la- 
vanderos con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja de i 
rumbo oriental que no se tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta 
en la escritura pública. Las me
joras descritas están legalmente 
registradas y está inscrito el do
minio pleno del inmueble con 
dichas mejoras a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el número 267, folios 
348 al 349 del Tomo 128 del Re
gistro de la Propiedad inmueble 
de este departamento’4. Dicho in
mueble con sus mejoras fue valo
rado de común acuerdo por las 
partes, en Escritura Pública Hi
potecaria, en la suma de quinien
tos mil lempiras y se rematará 
para pagar cantidad de dinero 
que es en deberle el demandado 
Abogado Antonio Ramón Día2 a! 
Banco de Honduras. S. A., cuvn 
representante es el Abogado Jo?» 
Lázaro Arévalo Vasconcelos. Se
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advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa, D. C.. doce 
de enero de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 16 E. al 7 F. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco M o razan, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día sába
do diecisiete de febrero próximo 
entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará el inmueble siguiente: 
“ Un solar situado en el centro de 
esta ciudad, cuya medida es de 
treinta varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casa y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propie
dad de la señorita Victoria Gon
zález F., y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con 
casa de los herederos de doñ 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge Larach, Ave
nida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de 
Honduras, y al Oeste con casa de 
los herederos de don Agapito 
Lazo, hoy de la sucesión de don 
Rubén R. Barrientos.. Que en el 
solar antes descrito hay construi
do un edificio de concreto arma 
do de tres pisos. El primer piso 
o planta baja consta de un gran 
salón comercial de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados de su 
perficie; un mezzanine de doscien
tos treinta metros cuadrados de su
perficie; con dos portones gran
des; dos bodegas medianas y dos 
servicios sanitarios. Deede lo« ni 
veles de los arranques del edifi
cio se levantan ocho columnas o 
pilastras de concreto armado de 
cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Hacia la calle tiene dos 
puertas, dos vitrinas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hie
rro y sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa la prolonga
ción de la pared de bloques de 
vidrio. El segundo piso consta de 
dos departamentos iguales; uno ha. 
cia el lado Oriental y el otro ha
cia el lado Occidental. Están for-

C O N V O C A T O R I A
El infrascrito. Secretaria del “ Molino Central Hari

nero, S A de conformidad con Jos artículos 42 y 46 de 
los Estatutos de la Sociedad, convoca a todos los accionis
tas a una Asamblea General Ordinaria, para el día viernes 
26 de los corrientes, a las 3 p. na., en el local de bus pro
pias oficinas en la que ee conocerán los siguientes asuntos:

l 9— Conocer el informe anual.
29—Elección del Consejo de Administración.

En caso de no haber quórum, la Asamblea se reunirá 
el día 27 del mismo, a la misma hora y en el mismo local, 
con los accionistas que asistan.—Tegucigalpa, D. C.. 8 de 
enero de 1962.

L a  Se c r e t a r ía

9, 19 y 25 E. 62.

C O N V O C A T O R IA
EL AHORRO HONDUREÑO, S. A.

Convoca a los señores Accionistas para que concurran 
a la Asamblea Ordinaria, que se celebrará el día lunes 5 de 
febrero próximo a las 4 p. m „ en el edificio social, para 
tratar de los asuntos establecidos en el Articulo 168 del 
Código de Comercio y 79 de los Estatutos de la Compañía.

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará al día siguiente, 6 de febrero, a la 
misma hora y en el local indicado.—Tegucigalpa, D. C., 18 
de enero de 1962.

A rm a n d o  H in e s t r o z a ,  
Secretario.

19, 20 y 22 E. 62.

C O N V O C A T O R IA
La Compañí* de Seguros Interamericana, S. A.

De acuerdo con lo que disponen sus Estatuto«, convoea 
a sus Accionistas para la Asamblea General Ordinaria, que 
se celebrará en sus Oficinas de esta ciudad, a las 7.00 p, m, 
del día jueves 15 de febrero de 1962, en la que se conoéerft:

1.—Informe del Consejo de Administración. ,
2.—Informe de los Comisarios.
3.—Discusión, aprobación o modificación del Balance.
4 —Aprobación del Presupuesto para 1962.
5.—Elección de Miembros del Consejo de Admi

nistración y Comisarios. (
5.—Otros asuntos.
Si no se reuniera el quórum que establecen ios Estatu

tos, en ia fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrará 
el día viernes 16 del mismo mes, en el mismo local y hor», 
con los Accionistas que concurran.

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1962.
Consejo de Administración. 

19 E. 6 2 , _________________________

febrero de mil novecientos siete 
por el Abogado Emilio Mazier, 
Las mejoras descritas están debi
damente registradas y hubo el 
inmueble deslindado por compra 
hecha a su esposa la señora Mé* 
lida de Díaz en escritura públi* 
ca que autorizó el Notario Ismael 
Zapata Cálix, en esta ciudad el

C O N V O C A T O R I A

Espectáculos Públicos, S. de R. L.
C 9 N V O C A

A los señores socios, para que concurran el día jueves 
25 de enero de 1962, a las 5 p. m., a la Asamblea General 
Ordinaria, que se celebrará en el Edificio del Teatro Pre
sidente, para discutir los asuntos relacionados con el Ar
tículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quórum en !a fecha indicada, Ja 
Asamblea se celebrará el día viernes 26 de enero de 1962, 
en el local y hora indicados, con los socios que asistan.

L a  A d m in is t r a c ió n .

11, 15, 17, 19» 22 y 24 E. 62.

día veintinueve del mes de no 
viembre de mil novecientos cin 
cuenta y seis, estando inscrito el 
dominio a favor del demandado 
con el número 267, folios 34S al 
349 del Tomo 128 del Registro 
de la Propiedad inmueble de este 
departamento” . Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito nom 
brado para tal efecto en la suma 
de quinientos mil lempiras 
ÍL  500.000) y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem 
piras que es en deberle el Lie 
Antonio Ramón Díaz, al Con 
cejo del Distrito Central. Se ad 
vierte que por tratarse de pri 
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran la« do 
terceras parte? del ava]úo.-—Te 
íinciealpa, D, C., 15 de enero de 
1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 18 E. al 9 F. 62.

vinliraelones, con 1»  constancia 
ey. Presento el poder para que n 
razone en lo conducente 7 ee ai 
levuelva.—Teguofealpa, D.C.,16fc 
noviembre de 1961.—Daniel Gil* 
L ’ Lo que se pone en con- el mu» 
lo del público, para loa ef->ctoi fe 
ley.—Tegucisralpa, D. C., 15 dea», 
viembre de 1961.

A R G K N T IÍ í A M . D E C h A v b

19 E. 62.

centímetros por .tres metros se-í^os primera clase; los cielos
senta centímetros; dos roperos de 
un metro treinta centímetros por 
un metro cuarenta centímetros 
cada uno. El patio tiene tres me

« •
son de concreto armado, los pisos 
están enladrillados con ladullo 
de cemento. Todo el edificio está

Incorporación de Patente

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareta de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría de

Patente de Invención

La infrascrita, Jefe de la SeccUi 
de Patentes y Marcas de Fátnfa, 
dependiente de la Secretaría 4  
Economía y Hacienda, hace sabec 
que con fecha n u e v e  de eimi 
del aSo en curio, se sdmltió lasofc 
citud que dice: “ Patente de Iq v »  
ción.—Señor Ministro de EcodosA 
v Hacienda.—Nosotros, H erm a t 
Alian Padgett, mayor ríe edad, fe  
sado. lrcutor y periodista, Jttttl 
López Fuentes, masor de edafl.e* 
<*ado, locutor, y Abelardo Enrtytf 
Avendafio, mayor d* edad, soltwty 
kcutor, vecinos todos de esta *t_í 
dad, venimos a pedir se sirva 
cederle patente, por un período» 
<11ez afloa, pira el invento <1enoal 
nado: p la t ic a n d o  c v n  mi BU* 
bjcbo, del cual a c o m p a s a  gao 
deaciipcicnf s por duplicado, r ' 
mando como de exclusiva propi 
nuestra, ío contenido en loa pl-,-, 
de reivindicaciones que también* 
adjuntan por duplicado. Sopikfr 
moa conceder la patente que sott#- 
tamos y se nes devuelva uq eiifr] 
piar de la descripción y reivinaUt] 
otoñes, con la constancia de Je|.*rj 
Tegucigalpa, D. CM nueve de eaMH 
de mil novecientos sesenta y 
(f) Hermán Alian Padget, AbritP!

cada uno t i  patio tiene tres me-iPintado con pintura de aceite. I Economí* ? Hac^e” da* hice saber: 
íro? dta a n S r ò r  por onc-[Tiene dos escaler« anchas que qne con ficha 15 de ncv.e.í.bra d,l 
tros diez ceniimeiros Pur 01 ___,___  .__   ̂ aSo en curso, sa adir it ió  la solicitud

de mil novecientos sesenta y  1 
ft) Herman Allan Padget, A L ^ ,  
do Enrique Avendafio. Julio L M  
Fuentes” . Lo que se pone en f»  
noel miento del »úbüco, p a ra  H  
efectos de ley.—Tegucigalpa, D,u* 
10 de enero de 1962.

irus uic¿ a u n u ic u v «  , - i
Fi conducen hasta Ja azotea, con sus metros quince centímetros, t i  ter- . ’

■ ^ „ tTn, Jnc ¿^. barandas de hierro y pasamanos
cia el lado Occidental, r.sxan iur jeer piso con» a iguales cedro. La pared que da hacia
mados por una *>t. sala come- pártame,, oS .guate P H
dor de seis metro, ochenta «■„• >  los ^  segundo , ron ^  ^  ^  ,0<Ua
tímetros; por cinco me ro- seaen .respec iv a s ‘ |a <erv¡. las puertas y ventanas V vidrinas
,a ^centímetros; por seis metros los patrón, £ “ 7 , 41 caoba y cedro; en la azo-
cuarenta centímetros;, una cocina dumbre; con tea que cubre el edificio hav
de tres metros cuarenta cent.me- .alu-nle > '« » » t r o  cuartos con sus respecl.,0-
trft, »>or cuatro metros noventa concreto armado ron trts tíet>o. i , i
tro» por c-umiu 0 . brande servicio* ¿anitanos v duchas y
centímetros; un servicio samlano ios y otro tanque también , rao |avandero* con amp'io es
de noventa centímetros por un y de concreto armado con dos de- £  ■? a d e «> eoi, «n j, . o e, 
metro c u a r e n t a  centímetros; pósitos, con agua permanente pa 1 - t i  t cho di 
un guardador de un m e t r o ra ]o$ cinco departamentos. F.n cuarto, eshi cubierto con lamm is 
treinta centímetros por un metro todo t-] edificio la instalación de zinc. E[ ed ifico  tiene va su

■ . . .  rcabina propia para adaptarle unochenta centímetro?, un dormito- ' (.|éctrica es tubo rígia0 y bajo 
no de cuatro metros por seis j repe,]o con un contador de asrua

centímetros; un ! y otro juz e!éctrica para cadametros treinta __  . ,
baño de un metro ochenta centi- , uno de los departamentos. La 
metros por tres metros cuarenta edif¡caci6n ¿v cinc0 * , par.
cenumetros; un ropero de un ,ament04í levanta fobrp un
metro treinta centímetros, >^|área de seteCientos noventa y dos 
dormitorio de cuatro metros vein
te centímetros por seis metros; 
un baño de un metro ochenta

varas cuadradas, todas las pare
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con repe-

aseensor eléctrico, también e¿ 
dueño de la medianería de la pa
red vieja que aún presta servi
cios al edificio del Banco de 
Honduras; pared que no tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta

aSo en curso, sa ada itió la solicitud 
que dice: “ Incorporación de Paten
te__SeOor Ministro de Economía y
Hacienda.—En te presentación de 
Parke, Davis ácCompiny, corpora
ción del Estada <1e MichiK&e, dotrti 
ciliada en )a eludid de D?tr<Jr, er 
dicho Estado Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle la ineor 
poraclóu por el tiempo qi e fa u  
para vencerse en el psís de « ri^en 
de la patente excedida en Bélica 
bajo el núirifro 572.031, e¡ 31 d 
octubre d? 1̂ 5̂ . por un período de 
vetóte años, para el inver.to deco 
aalnaco: s a le s  d e  q u in o lin k *  d e
ÁCIDO PAMOICO, CON MÉTODOS PARA 
SU ELABORACIÓN y con  su e m p le o  
del cual acompaño el certitic&do de 
registro debidamente legal¡zaio. 
descripción«« y reivindicaciones por 
duplicado. Le saplico declarar in
corporada dicha patente, y, eo sa

A rg entina  M de Chäyä 
19 E., 19 F. y 21 M. 62.

H erencia
E¡ Infrascrito, Secretario del 

gado oe Letra» de lo Civil, <5 
departamento de Francisco MoO* 
zán, al público en ¿enera! y paral* 
efecto« de ley, hace saber: q j  
fste Juzgado, en sentencia dé fSW* 
diecisiete de abril de mil noteol^ 
tos sesenta y uno, declaró * 
Santos Pavón Roveio. María ** 
centa Pavón Rovelo y Pedro Oilj! 
tino Pavón Rovelo, herederos*1 
intestato de su difunto padr*£ 
tural, el sefíor Ramón Rove lo g  
coto, y lea concedió la poswfl 
efectiva de la herencia, sin p s ^  
do  de otrot herederos de llPJv 
mejor derecho.—Tepucigalp^i D-®* 
11 de enero de 1962

Obland o  E. Cárcamo Í-* 
Srio.

19 B. 62.

en la escritura pública autorizada oportunidad, mandar devolverme 
en esta ciudad el veintiocho de un ejemplar de la descripción y rei- TaUeres Tioocráficoe NfcCinHWS

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 0020
	Acuerdo N° 0021
	Acuerdo N° 0022
	Acuerdo N° 0024
	Acuerdo N° 0025
	Acuerdo N° 0026
	Acuerdo N° 0027
	Acuerdo N° 0028
	Acuerdo N° 0029
	Acuerdo N° 0030
	Acuerdo N° 0031
	Acuerdo N° 0032
	Acuerdo N° 0033
	Acuerdo N° 0034
	Acuerdo N° 0035
	Acuerdo N° 0036
	Acuerdo N° 0037
	Acuerdo N° 0040
	Acuerdo N° 0041
	Acuerdo N° 0042
	Acuerdo N° 0043
	Acuerdo N° 0044
	Acuerdo N° 0045
	Acuerdo N° 0046
	Acuerdo N° 0047
	Acuerdo N° 0048
	Acuerdo N° 0049
	Acuerdo N° 0050
	Acuerdo N° 0051
	Acuerdo N° 0052
	Acuerdo N° 0053
	Acuerdo N° 0054
	Acuerdo N° 0055
	Acuerdo N° 0056
	Acuerdo N° 0057
	Acuerdo N° 0058
	Acuerdo N° 0059
	Acuerdo N° 0060
	Acuerdo N° 0061
	Acuerdo N° 0062
	Acuerdo N° 0063
	Acuerdo N° 0064
	Acuerdo N° 0065
	Acuerdo N° 0066



